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 CONCURSO “VILLACAMPA” DE  

 
RELATO CORTO 

1 DESTINATARIOS 

Podrá participar cualquier persona interesada en escribir un relato breve de temática 
agrícola o del medio rural. El autor deberá ser aragonés o residente en Aragón. 

2 REQUISITOS 

El relato versará sobre cualquier cuestión relacionada con la agricultura, ganadería o 
medio rural y deberá tener una extensión máxima de 10.000 palabras. 
 
La redacción deberá ser en castellano. 

3 PREMIOS 

Se otorgará un premio de 500 €. 
 

4 OBLIGACIONES  

 
El autor premiado cederá los derechos del relato al Colegio. 

5 CONDICIONES 

El relato ganador se publicará en la web del Colegio y en los medios que se considere 
oportuno.  
 
No podrán presentarse a este premio los miembros del jurado  

 

6 MODO DE ENTREGA 

Se podrá enviar por correo o transporte el relato a la sede del Colegio en Zaragoza, o a 
cualquiera de las delegaciones (Huesca o Teruel) de la siguiente forma: 
 

- El relato se identificará con un seudónimo. 
 
- Para identificar al autor, se escribirá el seudónimo en el exterior de un sobre 

pequeño y en su interior se introducirá una fotocopia del DNI del autor, 
cerrándose este sobre a continuación. 

 
- Ambos, sobre pequeño y relato se introducirán en un sobre grande, que se 

dirigirá al Colegio Oficial, indicando en su exterior: “Concurso “Villacampa” de 
relato corto”. 
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7 PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA  

El relato podrá enviarse  hasta el día 15 de abril de 2010  a las sedes colegiales, con 
matasellos hasta esa fecha.  

8 FALLO Y MIEMBROS DEL JURADO  

El fallo del premio se llevará a cabo por un jurado calificador compuesto por: 
 

- El Presidente del Colegio. 
- Un destacado miembro del mundo literario aragonés 
- Un miembro relacionado con los medios de expresión sobre temática agrícola.  
 

Los 3 miembros del jurado tendrán voz y voto, y el fallo se adoptará por mayoría simple.  
 
El jurado podrá dejar desierto el premio si no se presentara ningún trabajo cuya calidad o 
contenido se hiciera acreedor del mismo. 
 
El jurado, por unanimidad, podrá conceder una mención honorífica a cualquier relato, 
cuando su trabajo destaque por la calidad, interés o prestigio que así lo requirieran. 
 
El hecho de participar en este concurso implica por parte de los concursantes el 
conocimiento y aceptación de las presentes bases. 

9 ENTREGA DEL PREMIO 

El premio se entregará con motivo de la festividad de San Isidro, el 15 de mayo de 2010 . 
 

 
   Zaragoza, Diciembre de 2009 
 
 

 


